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VISTA:

La Carta N' 7337-SG-ESSALUD-2015 de la Secretarla General: Ia Cata Mtiltiple N'29-SG-
ESSALUD-2015 de la Secretaria General, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 4o de la Ley N" 28716, Ley de Control lntemo de las entidades del Estado, señala que
las entidades del Estado implantan obligatoriamente sistemas de control ¡nterno en sus procesos,
actividades, recursos, operaciones y aclos institucionales, orientando su ejecución a la promoción y
optimización de la eficiencia, eficacia, transparencia y economfa de sus operaciones, la calidad de los
servicios que presta, asl como el fomento e impulso de la práctica de valores institucionales, entre
otros;

Que, asimismo se dispone que conesponde al Titular y a los funcionarios responsables de los
órganos directivos y ejecutivos de la entidad, la aprobación de las disposiciones y acciones
necesarias para la implantación de dichos sistemas y que éstos sean oportunos, razonables,
integrados y congruentes con las competencias y atribuciones de las respectivas entidades;

Que, de olro lado, en el artículo 10' de la citada Ley se dispone que la Contralorfa General de la
República, con arreglo a lo establecido en el articulo 14' de la Ley N' 27785, Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, dicta la normativa técnica
de control que orienta la efectiva implantación y funcionamiento del control interno en las ent¡dades
del Estado, así como su respectiva evaluación;

Que, de,conformidad a lo establecido en el articulo citado en el considerando precedente, la
Contraloria General de la Repúblíca aprobó la "Gufa para la implementación del Sistema de Conlrol
lnterno de las entidades del Estado", la cual tiene como objetivo principal proveer de lineamientos,
herramientas y métodos a las entidades del Estado para la implementación de los componentes que
conforman el Sistema de Control lnterno (SCl) establecido en las Normas de Control lntemo (NCl);

Que, la referida Guia establece en su numeral 'l .1.2, la importancia de la constitución de un Comité
de Control Interno para implementar un eficaz Sistema de Control lnterno encargado de poner en
marcha las acciones necesarias para su adecuada implementación y su elicaz funcionamiento, a
través de la mejora continua;

Que, a través de la Resolución de Gerencia N'525-GRAAN-ESSALUD-2015, se constituyó el Sub
Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Ancash,
estableciéndose entre sus funciones el desarrollar el diagnóslico actual del control interno dentro de
la entidad;

Que, el Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnlemo de la Red Asistencial Ancash,
en su Octava Sesión, llevada a cabo el 31 de Junio del 2015, aprobó el documento denominado
"Diagnóstico del Sistema de Control lnlemo de la Red Asistencial Ancash";

Que, de otro lado, el Sub Comité elaboró el "Plan de Trabajo parala implementación del Sistema de
Control lnterno de la Red Asistencial Ancash; aprobándolo a través de la sesión novena, llevada a
cabo el 04 de noviembre de 2015; acordando igualmente que dicho documento sea aprobado por
Resolución de Gerencia debidamente y disponga su inclusión en el Plan Operativo lnstitucional;

Que, sobre el particular el segundo párrafo del afículo 4' de la Ley N" 28716, Ley de Control lntemo
de las entidades del Estado, establece que corresponde al Titular y a los funcionarios responsables
de los órganos direclivos y ejecutivos de la entidad, la aprobación de las disposiciones y acciones
necesarias para la implantación de dichos sistemas y que éstos sean oportunos, razonables.
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Que, en tal sentido, en el marco de los antecedentes reseñados precedentemente, asf como la
normativa oitada, el Gerente de la Red Asistencial se encuentra facultado para expedir la presente
Resolución que resuelve aprobar y disponer la ejecución del Plan de Trabajo para la implementación
del Sistema de Gontrol lnlerno de la Red Asistencial Ancash, asl como los demás aspectos
propuestos por el Sub Comité de lmplementación del Sislema de Control lntemo ESSALUD;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas

SE RESUELVE:

1. APROBAR el "Plan de Trabajo para la lmplementación del Sistema de Control lntemo de la Red
Asistencial Ancash y ol Anexo 1 Cronograma de implementación de recomendaciones; documentos
que como anexos forman parte integrante de la presente Resolución.

2. DISPONER, la ejecución de las actividades contempladas en el Plan de Trabajo aprobado en el
numeral precedente, según el Cronograma de implemenlación de recomendaciones que como Anexo
1 forma parte integrante de la presente Resolución.

3. DISPONER que se incorporen en el Plan Operativo lnstitucional, en los casos que corresponda, las
actividades previstas en el citado Plan de Trabajo, según su ámbito de competencia.

4. DISPONER que la Gerencia de Red, a través de la Oficina Cenlral de Planificación y Desarrollo,
cautela el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior.

5. ENCARGAR al Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno de la Red
Asistencial Ancash, la supervisión del cumplimiento de las aclividades contenidas en el "Plan de
Trabajo para la lmplementación del §istema de Control lntemo de la Red Asistencial Ancash.

6. CONSTITUIR un Grupo de TrabaJo como responsable de coordinar con las unidades orgánicas las
acciones operativas necesarias para la ejecución del Plan de Trabajo aprobado en el numeral 1 de la
presente Resolución: que estará conformado de la siguiente manera:

¡ Lic. Jaime Rivera Guevara
. l,lag. Carlos Machado Chávez

' Dr. Oswaldo García Torres
Atención Primaria

. Dr. Carlos Vilchez Zapata

Jefe de Oficina de Administración
Jefe Oficina de Planeamiento y Calidad
Jefe Oficlna de Coordinación de Prestaciones y

Director del Hospital III Chimbote

flepresentantes de área responsable de Ejecución de Acl¡vldad.
. Jefe de División de Recursos Humanos.
. Jefe de Unidad de Capacilación, lnvestigación y Docencia.
o Jefe de lmagen lnstitucional.
. Jefe de División de Planificación y Calidad.
. Jefes de Departamentos del Hospital lll Chimbote.
. Jefes de Divisiones de la Red Asistencial Ancash.

El citado Grupo de Trabajo deberá instalarse en el plazo máximo de diez (10) dias contados a palir
de la emisión de la Resolución de constitución.

7. DISPONER que las unidades orgánicas brinden la asistencia y apoyo que les pueda ser requerido
por el Grupo de Trabajo para el mejor cumplimiento de sus funciones.

REGÍsrREsE, coMur{ÍeuEsE y cuMplAst
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1. ANTECEDENTES

1.1. Origen

4.2. Etapa2: lmplementación de las recomendaciones

3. Etapa 3: Autoevaluación

4. Etapa 4:Actualización del Plan de Trabajo

5. CONCLUSIONES

6. RECOMENDACIONES

(Cuadro N'1)
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ANTECEDENTES

ORIGEN

El §ub Comité de lmptementación del Sistema de Control lnterno de la Red AsistencialAncash,
en su sesión 8va, Ilevada a cabo el 25 de junío del 2015 aprobó el "lnforme Diagnostico det
Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Ancash el mismo que fue aprobado por
unanimidad, tal como consta en el respectiva acta suscrita por los integrantes del sub comité en
señal de conformidad.

OBJETIVO

Establecer las actividades, responsables, rec?rsos plazos para ta implementación de las
recomendaciones contemptadas en el informe Diagnostico del §istema de Control lnterno de la
Red Asistencial Ancash.

ALGANCE

r' El PIan de Trabajo para la implementación del Sistema de Control lnterno de la Red
Asislencial Ancash, está elaborado para ejecutarse desde Enero-Diciembre 2016, se
desarrollan considerando los aspectrcs a implementar según prioridad definidos en el
lnforme Diagnostlco del Sistema de lrnplementación de Control lnterno, considerando las
funciones y responsabllidades de cada área respecto al Sistema de Gonlro! interno.

BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley No 27658, Ley Marco de la Modernizacién de la Gestión del Estado.
Ley N'27056, Ley de Creación del §eguro Social de Salud (ESSALUD) y su Reglamento
aprobado por Decreto §upremo No 002-99-TR y sus Modificatorias,
Ley N" 2V785, Ley Orgánica del Sfsterna Nacional de Control y de la Contraforfa General de la
República.
Ley N" 28716 publicado el 18.A8R.2006, Ley de Control lnterno de las entidades del Estado.
D.S.N'016-2012-TR, que declara en Reorganización el Seguro Social de Salud (Essalud), y
modificatoria.
Resolución de Contraloría General N' 320-2006"CG pubficada el 03,NOV.2006.que aprueba las
Normas de Control lntemo.
Resolución de Contralorfa General N" 458¿008-CG pubficada el 30.OCT.2008, que aprueba la
Gula para la implementación delSistema de Control lnterno de las entidades del Estado.
Ley No 29743 publicado el 09.Ju1.2011, que modifica elArtfculo 10o de la Ley No 28716, Ley de
Controf lnterno de las Entidades del Estado.

10. Resolución N"300-GRAAN-ESSALUD¿013 que conforma el Sub Comité de lrnplementación del
§istema de Gontrol lnterno de la Red AsistencíalAncash.

III. E§TRUCTURA ORGANIZATIVA

La ejecución del Plan de Trabajo está bajo responsabifidad de todas las unidades orgánicas y
establecimienios de la Red AsistencialAncash, siendo liderado por el Subcomité de lmplementación
del Sistema de Control lnterno, §e contara también con ufl grupo de trabajo encargado de realizar el
seguimiento de los aspectos a ser implementados contemplados en el Plan de Trabajo.
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El Grupo de Trabajo estará compuesto de la siguiente manera:

1. Un representante de la Gerencia
2. Un representante de la Oficina de Coordinación de Prestiaciones
3. Un representante de la Oficina de Planificación y Calidad
4. Un representante de la Dirección delHospital lll Chimbote
5. Un representante de los Jefes de Oficina y Jefes de Departamentos
6. Un representante Director delos CAP ll , PCC, Centros y Postas de la Red Ancash

ETAP.AS

de Trabajo se desarrollará de manera progresiva, lo que permitirá lograr como mínimo, al
del periodo de (01) año, el nivel de implementación establecido en sus todos sus componentes.

^ñ..- t La implementación del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Ancash se ira fortaleciendo a
¡o"1;iÍ§medida que todas las áreas de la Red Asistencial participen activamente en el cumplimiento de las

.. .,.,ffi "elpsPonsaUilidades asignados en este plan de trabajo,

\tP,'ácontinuación, 
se presentan las etapas deltrabajo a desarollar:

PRIMER.A ETAPA: CAPAC¡TACIÓN Y SENSIBILIZACION DEL PERSONAL

miembros del Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnierno de la Red Asistencial
y el Grupo de Trabajo deberán ser capacitados en materia de Control lnterno y Gestión de

fiesgos, con la finalidad de complementar las capacidades y competencias técnicas necesarias para el
proceso de implementación de las actividades contempladas en el Plan de Trabajo.

De igual forma, será necesario socializar y sensibilizar a los colaboradores de las Unidades Organicas
que participen en el desarrollo de las actividades contempladas en el Plan de Trabajo en temas sobre la

del Sistema de Control lnterno.

se les hará conocer sobre los roles, responsabilidades que tienen que asumir con respecto el
de implementación delSistema de Control lnterno.

SEGUNDA ETAPA: IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

a) Desarrollo de entregables y responsables

De acuerdo con los aspectos a implementar establecidos en el "lnforme de Diagnóstico de la Red
Asistencial Ancash, se han determinado diversos entregables que permitirán evidenciar la
implementación de las recomendaciones contempladas en el Plan de Trabajo.(Tabla N"1)

El Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Ancash y el
Grupo de Trabajo, cautelarán que las actividades a desanollar para superar las debilidades detectadas
en el "lnforme de Diagnóstico de la Red Asistencial Ancash" y los entregabfes que se desarrollen, se
encuentren alíneados a los objetivos institucionales.

La Gerencia de la Red cautelará que las acciones a implementar previstas en el Plan de Trabajo, en
caso correspondan, se incorporen en los Planes Operativos lnstitucionales anuales, en Orden a
coadyuvar en su seguimiento e implementación.

Red Asistencial Ancash
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TERCERA ETAPA: AUTOEVALUAC I Ó¡¡

a) Desarrollo de autoevaluación

proceso de implementación del Sistema de Control lntemo de la Red Asistencial Ancash se irá
a medída que los aspectos a implementar se ejecuten segrln el presente Plan de TrabaJo.

Sub Comité de lmplementac¡ón del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial se encargará de

.'"i.:¿.utl
r la autoevaluación anual, que será realizada al final del periodo, La autoevaluación implica la

verificación del cumplimíento del presente Plan de Trabajo, asl como la identificación de nuevas
debilidades de Controt lnterno que requieran ser implementadas e incorporadas al Plan de Trabajo.

proceso de autoevaluación corresponde a la última fase del proceso de implementación del Sistema
Control lnterno denominada "Evaluación", tal como lo establece la "Gu[a para la implementación del

de Control lntemo de las entidades del Estado", aprobada por Resolución de Contralorfa
N'458- 2008-CG

b) Determlnación del cuadro de madurez del Slstema de Gontrol lnterno

Como resultado de la autoevaluación y las evaluaciones, deberá determinarse el nuevo grado de
madurez del Sistema de Control lnterno de fa Red Asistencial Ancash. Para ello, se considerará los
aspectos implementados y aquellos que aún se encuentren pendíentes de implementación.

En ese contexto, se considerará el modelo de maduración utilizado en el "lnforme de diagnóstico del
Sistema de Control lntemo de la RedAsistencialAncash.

c) Elaboración de los informes de autoevaluaclón

De la autoevaluación efectuada por el Sub Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno de
la Red AsistencialAncash, se emitirá un informe donde se detallará los resultados obtenidos, tales como:

o Porcentaje de avance de los aspectos a implementar por los responsable.
Limitaciones por las cuales no pudieron implementarse algunas actividades del Plan de Trabajo.
ldentificación de nuevos aspectos de Control lnterno a implementar.
Nueva determinación del nivel de madurez del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial
Ancash.

nuevos aspectos a implementar deberán ser incorporados en una nueva matriz de priorización, con
lidad de determinar su importancia y su incorporación al Plan de Trabajo.

CUARTA ETAPA: ACTUALIZAC!ÓN DEL PLAN DE TRABAJO

a) Plan de Trabajo
a) Determlnaclón de Cuadro de Necesldades

Se determinarán los recursos necesarios para continuar con la implementación del Plan de Trabajo,
debiendo preverse oportunamente en el presupuesto institucional,

Alciene del año se actualizará el Plan de Trabajo de acuerdo con !a nueva matriz de priorización que se
desarrollará como producto de la autoevaluación y de las evaluaciones. En este nuovo Plan de Trabajo
se incluirán los nuevos aspectos a ser implementados, asf como también la fecha y responsable de su
implementación.

ES COPIA FIIL Dt]L ORIGINAL d
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CONCLUSIONE§

El Plan de Trabajo para la implementación del Sistema de Control lnterno será puésto en ma¡cha
a partir el año 2016 y tendrá una duración de ejecución de un (01) año.

El Plan de Trabajo será actualizado cada año, luego de la autoevaluación anual, lncorporándose
nuevos aspectos a implementar segtln los resultados de la evafuación efectuada.

El Plan de TrabaJo determina los entregables que deberán realizarse para sustentar los aspectos
a implementiar del Diagnóstico del Sistema de Control lnterno de la Red AsistencialAncash.

El Plan de Trabajo servirá como herramienta para sustentar el proceso de implementación del
Sistema de Control lnterno de acuerdo con lo exigido por las Normas de control vigentes.

RECOMENDACIONES

lmplementar progresivamente el presente Plan de Trabajo de acuerdo con el programa
establecido.

Efectuar el seguimiento oportuno al proceso de implementacíón con el fin de asegurar el
adecuado cumplimiento de las actividades establecidas en el presente Plan.

Aprobar el Plan de Trabajo para la implementaclón del Sistema de Control lnterno de la Red
Asistencial Ancash con Resolución de Gerencia.

Conformación del Grupo de Trabajo que se encargará de las coordinaciones con los unidades
orgánicas para la ejecución del Plan de Trabajo.

2015
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EVALUACIÓN DE RIESGO

de Rlesgo

Conocer los desgos que podrán afuctsr
h gesti&r, valorados adeciladamente y
adoptar accisres preventirras para
minimizar sus posiHes efedos.

La opción ruás apropiada en el manejo
de riesgos irduye evitrarlos, reducirlos,
compart¡rlos y aceptarlos'

Ejecutx cursos o capacitación en Gestion de Riesgos al
personaly sensibilización sobre cultura de desgos.
ldentificadón de Peligros, Euabación de Riesgos y
Control (IP§RC)

Designando un equipo de trabaio (Corrúlté de Riesgos)
¡ntegradc por funcionarios dave, capacitándolo en
administración de riesgos y encargándole la elaboración
de m Plsr de Administración de Riesgos, en el cr¡al se
onsignen las acciones, cronograma, req$sos
neoesarios y responsabilidades.

Utilizando el análi§s FOOA (Fortalezas, Oportunklades,
Debi§da&s, Amenaas) ooÍno instrumento de
diagnéstioo de la ge§ión y proftmdizando en la etapa de
i&ntificación y registo de los pdncipales rimgos
internos (debüiddes) y exterrrcs (amenazas), que
puedan afectar el logro de los objotlvos de la institución.

01 Jun-16

Ago-16

31 Jul-16

Oci-16

lnforme de
Curso realizado
en GesÍién de
Riesgo.

-Plan Gesíón
de Riesgos

Comité de
Seguridad y
salud en el
Trabajo.

Comité . de
R¡esgo.

.l
o¡
É

\ Estableer y asignar por esaito la
responsabilidad paa autorizar y aprobar
las tareas, activUades o procesos.

Con la aplicación de la nueva estndura organizativa del
órgaro desoonoentrado en la Red Asistencial se hará
entraga del do.Ltrnento de gestión que dehllen sus
frrnciones, adMdades y tareas a bavés de sts
iafaft¡raq *¡rtricil*ndn al l¡a¡an ¡le rarnrriÁn

Mapl6 Agol6
Cargos de
Recepci&r.

Todas las
áreas

I

§egregación de
Fuaclones

Disttibuir funciones entr6 el pereonal de
tal furma que el oontrol de las elapas
clave en un proceso, actividad o tarea
no se @ncentre en una sola persona.

EÉtáblecsr proeed¡m¡entos para que se ¡rrylemerrté la
rotación periódica del personal asignado a presúos

ñ:H$'*"*i,#;§#*:::dT§[3i"Tn$f,$&$¡
adquisiciones, entre otros. i:fil;

Abr-f 6
:T. DE¿ ORr(
,rial De salu
:¡cial Ancas,
/.? -

Jun-16
NAI

TaHas de niveles
de
autorizacién
induidasen
el Manual lntemo,
MOF
MAPRO.
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É. 7
Es deber de toda autoridad. funcionarb
y sewidor, generar, ordenar. presen ar y
presenlar la doo.¡mentación
sustentatoria de todas las tareas,
dMdades o procesos eieqJtados
durante su gesti,ón.

Promoviendo el manejo adecr¡ado de la docun¡entación,
ordenada g ára y por operación, de modo q¡re
cua§uier persoria que requiera de la informac{ón pueda
entenderla.

Ene-l6 Ago-16

ldentifrcación de
documentos o
registros
asociados a la
aciMdades o
procesos propios
del área.

Todas las
áreasDocumentación

de Procesos,
Actlvldades y
Tareas

Contar @n áreas de arcfiivo
debidanente implernentadas para la
@rcen acü¡n de toda la docr¡mentación
¡nportaite, seg*in bs fineamlentos
esdablecidc.

Realizar dtarla de sen§bflizadón y capaciiadón eo
rnateda de arcñivo.

Realizar gestiones necesarias a fin de hrcr la
transferencia de ardrivos pasivos al ardrfuo central-

OlMarl6

0l Mar-16

31 Jul-16

3l Jul-16

Transm{tir y recibir irformación dentm
de la lnstitt¡ciún, tanto en forma
hoizontal (de un área a otra), como en
foma vertisal (de un subordinado a su
eupedor oviceversa).
Lae ca¡a@ris{cas del nensaje
(ftecuencia, profundidad y formatos)
deber¡ decruarse a las necesidades de
comusbación ¡rlst¡h&ional.

Estableciendo los tipos de documentos que deben ser
ul¡llzados para la comunicación intema horizonlal o
vertical a¡ ¡nterior de la Red Asistencial Ancash.

Se reeomienda la emiskin de un Manual de
Procedimfientos intemo en el cr¡al se regub y
estandadce la tipologia de documentoe, fonnatos y uso
en la mmt¡nicadón intema-

01 Ago-16 3O Set-16 lnformes por
áreas

Todas las
áreas

Enitiendo un Manual de Pocedimienlos intemo que
regnle los medios a uti§zar para la coro¡nicación
e¡«terna dG Ia onfdad como: Ofi&s, Cartas,
Resoluciones, lnbrmes, @reos elecirónicos u oFm
docr¡mentos, así mrno la unibrmización del formato de
los misrnos.
"Regulando la afención que se bdnda a las
sugerencias. queias, reclarhos y denundas de parte de
tos usuarios de los servicios y vecinos en general.

Trasmitir y recilÉr información des<le y
hacia afuera de la Red Asistencial
Ancash. 0l Jul-f6

COPIA
§egum
Red.risir

31"bt-f6
Pppuesta de
fvlanual Proc.
lntemo.

lmagen
lnstitucional

,ffim
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Monitorear los procesos y operac¡ones
de la Red para adoptar Acciones
preventivas oportunas que aseguren su
idoneidad y calidad.

Utilizando el Plan Operativo lnstitucional, identificando
0l Jul-'l6

01 Dic-16

31 Jul-16

31 Dio16

Registros de
revisión
periódica de
procesos
y proced.
(actas,
aclualización de
doa¡mentos,
etc.)

Oficina de
Planeamiento

SisL€;
Monitorec

w
.rI¡fs0cn §(" ^.e/

reportes trimestrales de resultados. Conjuntamente con
la planificación operativa, también deben monitorearse,
la ejecudón de los Acuerdos de Gestión, el Plan Anual
de Contrataciones (PAC), entre olros prooesos, a fin de
detectar con oportunidad, distorsisnes, riesgos o
problemas, que se deben conegir o superar para el
cumplimiento de los objetivos.

o
Seguimlento de

@ry*
'E 

"dl

Uevar un registro de las debilídades y
deficiencias detectadas a fin de adoptar
acciones conectivas.

Diseñando y aprobando un mecanismo para que los
funcjonarios reporten o registren las debilidades o
deficiencias deteciadas a nivel intemo y que puedan
poner en riesgo el logro de metas y objetivos.
y deben ser materia de análisis y revisión periódica.

Abr.16 Abri-16

Formato
aprobado para
el
registro de
Deficieocias

Oficina de
Planeamiento

Jefes de áreas.

&9
Gompromisos de
Mejoramie¡to

EDx

Acciones conectivas y seguimiento que
debe realizarse para el logro de
resultados y mejoras en la gestión.

Adopción de acciones conec{ivas ante la deteación de
una deficiencia y encargando a una persona la
responsabilidad del seguimiento de implementación
de recomendaciones provenientes de informes de
audiioria-

Feb-16 Dic-16
Registms de
evaluación
de eficacia de
acciones
conec{ivas .

Oficina de
Planeamiento

Jefes de áreas
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